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RAD. 2019-127 ALLEGÓ LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DTE. CREZCAMOS S.A.

Jessica Paola Chavarro Moreno <jessica.chavarro@crezcamos.com>
Vie 15/12/2023 8:52 AM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Bolívar - Arjona <j01prmarjona@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Nicolas Carrillo Carreño <nicolas.carrillo@crezcamos.com> 

1 archivos adjuntos (236 KB)
2019-127 Allegando Liquidación.pdf;

Señores:
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARJONA
j01prmarjona@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

RADICADO:          13052408900120190012700
DEMANDANTE:   CREZCAMOS S.A.
DEMANDADOS:   AINALDI PEREZ CANTILLO - LIBIA SENIT SANTANDER FIGUEROA  QK-138

Cordial saludo,

Por medio del presente me permito radicar memorial para el trámite correspondiente.

Cordialmente,

“AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo es para uso exclusivo de la(s) persona(s) a quien(es) se dirige(n). Con base en lo regulado en

las Leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 o cualquier otra que las modifique, adicione o complemente, le notificamos que si como lector de

este correo, usted evidencia NO ser el destinatario de la información contenida en el mismo, cualquier distribución, modificación, difusión o

copia total o parcial de la misma está estrictamente prohibida. Si usted no es el destinatario final, por favor elimine el correo,

inmediatamente e infórmenos por este mismo medio sobre la eliminación”.
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Señor(a)
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE ARJONA
E. S. D.

Proceso: EJECUTIVO
Demandante: CREZCAMOS S.A.
Demandado: AINALDI PEREZ CANTILLO - LIBIA SENIT SANTANDER FIGUEROA
Radicado: 13052408900120190012700

Referencia: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO con cédula de ciudadanía número. No.
1.098.716.423 de Bucaramanga (S/der) con T.P. No. 275.548 del C.S de la J, actuando
como apoderada judicial de la parte demandante CREZCAMOS S.A. - Compañía de
Financiamiento identificada con Nit. No. 900.515.759-7.

PRIMERO: Me permito allegar liquidación de crédito, pagaré suscrito el 05 de diciembre
de 2017, de la siguiente manera:



Valor total liquidado CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS MCTE ($54.369.204) al día 14 de diciembre de 2023.



SEGUNDO: Me permito allegar liquidación de crédito, pagaré suscrito el 27 de
diciembre de 2016, de la siguiente manera:



Valor total liquidado SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y SIETE PESOS MCTE ($6.753.587) al día 14 de diciembre de 2023. Sírvase
proceder en lo que derecho corresponda.

Del señor juez,

JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO
C.C. No. 1.098.716.423 de Bucaramanga (S/der) 
T.P. No. 275.548 del C.S de la J.
jessica.chavarro@crezcamos.com 
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